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	VOTOS RELEVANTES

INFORMACIÓN

2667-10. SE ORDENA A EMPRESA PRIVADA ACTUALIZAR INFORMACIÓN CREDITICIA Y AL PODER JUDICIAL SE LE ORDENA ACTUALIZAR DATOS RELATIVOS A PROCESOS JUDICIALES. Manifiesta el recurrente que la información contenida en el registro de la página de la empresa que maneja los datos se encuentra completamente desactualizada y señala que se le informó que los procesos civiles no se pueden eliminar porque proceden directamente de la página del Poder Judicial, y para borrarlos debía esperar diez años o en su defecto, aportar copia de los procesos civiles para su debida actualización. Considera que se ha violentado su derecho a la autodeterminación informativa, pues esta empresa no actualiza los registros día a día, sino que la información que registran por primera vez se mantiene a perpetuidad. Considera improcedente tener que aportar copia de los procesos civiles, ya que si los recurridos tienen una base de datos, lo correcto sería que el traslado de la información fuera actualizada y apegada al principio de objetividad, aparte de que le genera inconvenientes, ya que sostiene que no tiene por qué cargar con sus deficiencias, las cuales le han generado grandes perjuicios en cuanto a la imposibilidad de solicitar créditos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al representante legal de la empresa WWWDATUMNET S.A., actualizar en forma inmediata la información relativa al adeudo con Recaudadora Costa Rica S.A. (RECSA), y los registros titulados como Crédito Prendario 1 y 2, que se consignan en la base de datos de su representada respecto al recurrente. Asimismo, eliminar los datos del amparado que se refieran a consultas en las que haya transcurrido más de cuatro años desde el momento en que se realizaron. Se ordena al  Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial, que de inmediato ejecute las acciones pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a fin de que se cancele de la página del Poder Judicial en Internet, los datos del amparado relativos a los procesos judiciales cobratorios que tengan más de cuatro años de terminados y todos aquellos casos de otras personas que superen el derecho al olvido. Los Magistrados Armijo, Cruz y Guerrero declaran con lugar el recurso por razones diferentes. CL

SALUD

2652-10. CIRUGÍA. Alega la recurrente que a pesar de la urgencia con la que fue llamada para hacerle una extracción del riñón derecho que tiene afectado, lo cual le provoca serios problemas de salud, reconocieron la urgencia de su caso y le prometieron darle prioridad a su internamiento y operación. Un año después la oficina de internamientos no la ha llamado y está sufriendo fuertes dolores. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General a.í., y al Jefe de la Sección de Cirugía y al Jefe del Servicio de Urología, todos del Hospital San Juan de Dios, que adopten las medidas que sean necesarias para que a la recurrente se le realice la cirugía de extirpación de riñón derecho lo más pronto posible para evitar mayores vulneraciones a su derecho a la salud y se establezca de manera definitiva el tratamiento posterior que requiere para atender su padecimiento según la recomendación y responsabilidad de su médico tratante. CL
COMERCIO

2895-10. CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA PARA LA CORPORACIÓN ARROCERA NACIONAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley de Creación de la Corporación Arrocera Nacional. Artículos 30,31 y 37. Las normas se impugnan en cuanto considera el recurrente que establecen el pago de una contribución obligatoria del uno y medio por ciento sobre el precio del arroz, a cargo del importador, lo cual significa que el Estado ha creado un procedimiento inconstitucional, en el artículo 31 de la ley, para financiar los gastos administrativos de  la Corporación, pues, por una parte impide que alguien más tenga acceso a la exoneración derivada de la declaratoria de desabasto para importar arroz bajo el arancel privilegiado que se aplica exclusivamente a la Corporación, y por otra. Por otra parte, se obliga a todo importador a financiarla por medio del pago del impuesto privado del 1.5 % sobre el valor de la importación, el cual beneficia a esa entidad doblemente: le financia los gastos de este ente público gremial y permite una ganancia que obtiene la Corporación al vender arroz a los industriales con el precio subvencionado gracias a la protección legal. En este caso, la Sala dispuso: A) Se deniega la coadyuvancia activa formulada por Corporación de Supermercados Unidos, S.A. B) En cuanto a los artículos 30 y 37 de la Ley N 8285 "Ley de Creación de la Corporación Arrocera" debe el accionante estarse a lo dicho en la sentencia número 2008-016567 de las catorce horas cincuenta y tres minutos del cinco de noviembre de dos mil ocho. C) Se declara sin lugar la acción respecto al artículo 31 de la Ley N 8285 "Ley de Creación de la Corporación Arrocera" El Magistrado Jinesta pone nota. Estése y SL
CONTRATOS

2893-10. CONCESIÓN DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO  RADIO ELÉCTRICO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo No. 35646-MP-MINAET. Publicado el 22 de diciembre del 2009. El accionante alega que el Decreto impugnado es inconstitucional por violar los artículos 11 y 50 de la Constitución Política, pues pretende trasladar frecuencias del espectro radioeléctrico de Costa Rica a particulares, en un porcentaje muy elevado, en perjuicio del Instituto Costarricense de Electricidad, que por imperativo legal lo ha explotado. Asimismo, aduce que la soberanía del espectro electromagnético debe permanece en manos nacionales, ya que en el nuevo escenario de explotación comercial del servicio de telecomunicaciones, las tarifas que pagarán los usuarios serán muy elevadas, en violación del numeral 50 de la Constitución Política. Sobre el tema de si el espectro radioeléctrico puede ser explotado por la administración pública o por particulares de acuerdo con la ley, se cita el voto 4569-08, con base en esto y otras consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. Respecto a la impugnación del acuerdo de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)  adoptado en la sesión N.5758 del 25 de setiembre del 2006 y demás actuaciones administrativas derivadas del Decreto Ejecutivo 35646-MP-MINAET, se rechaza de plano. Los Magistrados Armijo y Cruz ponen nota. RF y RP
2715-09. CONCESIONES EN TELECOMUNICACIONES. El recurrente impugna acuerdos del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Electricidad, que concretan el traslado de la explotación del espectro electromagnético a la S.U.T.E.L., arguye eso de inconstitucional y considera que realizar una audiencia el lunes 18 de enero de 2010 para exponerles a las empresas interesadas en dar servicio de telecomunicaciones un informe y oír sus observaciones es ya el paso previo a la Licitación del Servicio de Telecomunicaciones y teme que eso desencadenará consecuencias de difícil reparación para el país, pues el Poder Ejecutivo no está autorizado por ley para otorgar concesiones. Los artículos 11 y siguientes de la Ley 8642, que es Ley General de Telecomunicaciones establecen la normativa que el recurrente echa de menos, por lo que la premisa de la que parte el recurrente como base de su argumentación -sea, que no existe una ley que autorice al Poder Ejecutivo para otorgar concesiones en materia de telecomunicaciones- no resulta cierta y, en consecuencia, lo procedente es rechazar por el fondo el recurso. Finalmente, en cuanto a los acuerdos tomados por la SUTEL en la audiencia pública celebrada el dieciocho de enero último con representantes de empresas operadoras de telecomunicaciones y otras personas son nulos, no es en esta vía sino en la de legalidad -administrativa o jurisdiccional- ante la que deberá impugnar dichos actos. RF 

PODER JUDICIAL
2892-10. SE CUESTIONA LA UBICACIÓN DE JUZGADOS Y  TRIBUNALES NOTARIALES EN EL PODER JUDICIAL Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículos 138, 141, 169 y 171 del Código Notarial. Publicado en La Gaceta No. 98, Alcance 17 del 22-05-1998. El accionante cuestiona la constitucionalidad de los artículos 169 y 171 del Código Notarial que disponen la creación de los Juzgados y Tribunales Notariales pues considera que la materia que conocen estos despachos –sancionatoria notarial-, es de naturaleza administrativa, y por tanto, ajena a la función jurisdiccional que es la función por excelencia del Poder Judicial. Sobre el tema se cita la sentencia 7965-06 y 14281-09. Con base en esto y otras consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en relación con los artículos 169 y 171 del Código Notarial. En lo demás, se rechaza de plano. RF

PENSIÓN ALIMENTARIA

2644-10. APREMIO CORPORAL. Aduce el recurrente que se decretó apremio corporal en contra del amparado, sin verificar el juez firmante que no existe deuda pendiente, lo que se demuestra en la copia del depósito realizado a la cuenta de la actora. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la orden de apremio corporal dictada por el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José en contra del tutelado, ante la solicitud efectuada por la actora el 20 de enero de 2010, dentro de las diligencias de pensión alimentaria que se tramitan bajo el expediente número 09-002247-0172-PA. Se ordena la libertad del amparado si se encuentra detenido y si algún otro motivo no lo impide. CL

PENAL

2894-10. JURISPRUDENCIA DE CASACIÓN EN CASO DE CONCURSO MATERIAL DE DELITOS EN MATERIA PENAL JUVENIL. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Jurisprudencia de Casación en caso de Concursos en Materia Penal Juvenil. Se cuestiona la jurisprudencia del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, reiterarla en las sentencias número 2009-0977 de las diez horas cincuenta minutos del cuatro de setiembre del dos mil nueve, 2009-0906 de las ocho horas cuarenta minutos del veinte de agosto del dos mil nueve, 2009-1227 de las nueve horas veinticinco minutos del nueve de noviembre del dos mil nueve y 2009-1102 de las once horas veinticinco minutos del dos de octubre del dos mil nueve; donde se establece que en el proceso penal juvenil, no existe ninguna disposición similar al artículo 51 del Código Penal, que disponga el monto máximo de la pena en caso de concurso material de delitos, resultando de aplicación únicamente lo dispuesto en los artículos 22 y 76 del Código Penal, en cuanto a que la suma de las sanciones no puede exceder del triple de la mayor. Considera la accionante que esa interpretación vulnera los principios de legalidad, reserva de ley y seguridad jurídica, derivados de los artículos 39 y 40 de la Constitución Política, dado que a su juicio deben aplicarse como montos máximos de la sanción, los previstos en los artículos 125 y 128 de la Ley de Justicia Penal Juvenil. Asimismo considera que se lesiona el contenido de los artículos 11 inciso 2) de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 9 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 15 apartado 1) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 40 inciso 2) de la Convención de los Derechos del Niño y 56 de las Directrices para la prevención de la delincuencia juvenil (Reglas de RIAD). En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
2665-10. PRISIÓN PREVENTIVA. Alega el recurrente que dentro de la causa penal seguida contra su  representado, quien es una persona incapaz, se ordenó la prisión preventiva, se le internó en el Hospital Psiquiátrico y se señaló fecha para juicio. Acusa que se señaló audiencia y vista, pero se omitió notificar a la defensa, pese a que el recurrente había señalado medio para recibir notificaciones, por lo que el cambio de medida cautelar que reclama, fue dictado sin contarse con la presencia del recurrente y del amparado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

2888-10. DETENCIÓN. Alega la recurrente que  su representado fue detenido por oficiales de la GAO Región Uno de San Miguel de Desamparados y puesto a la orden de la Fiscalía de Trámite Rápido, fue indagado a las 24 horas de permanecer detenido y acusa que dos días después fue resuelta la situación jurídica del encartado, lo que a juicio del recurrente, resulta violatoria de los derechos de su representado. Con base en lasa consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

2654-10. DIRECTRIZ DEL MINISTERIO PÚBLICO EN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DEL INSTITUTO DE LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. Alega la recurrente que al amparado se le sigue causa penal, por el delito de Conducción Temeraria y el delito del que se le acusa, se encuentra sancionado por el artículo 254 Bis del Código Penal, con una pena de uno a tres años de prisión, de manera tal, que perfectamente se le puede dar solución a esta causa penal, aplicándose el Instituto de la suspensión del proceso a prueba. Su defendido compareció a la Audiencia Preliminar en el Juzgado Penal de Alajuela, oportunidad en que  la Defensa propuso que se le permitiera sujetarse a la Suspensión del Proceso a Prueba, pues reunía requisitos para ello. No obstante la representante del Ministerio Público, argumentó que por órdenes de la Jefatura del Ministerio Público, solamente se podía acceder a esa proposición, si se donaba el vehículo del amparado al Estado.  Aduce que el Código Procesal Penal, en su artículo 25, no establece semejante condición como requisito sine qua non para aplicar el instituto,  de manera que el Ministerio Público y su Jefatura, atenta contra los derechos de las partes y el derecho de libertad que establece el numeral 20 de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 10 de febrero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del diez de febrero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y (1) Roxana Salazar Cambronero.

1) Sentencia 2010-02891

Expediente 10-001242-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexis Villalobos Araya, Ana Julia González Marín, Anabelle Chaves González en contra del Plan Regulador de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, aprobado en sesión No. 69-2005 del 14-11-2005 del 14-11-2005, mediante acuerdo No. 1256-2005 Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2010-02892

Expediente 09-014162-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Walter Acuña Navarro en contra del artículos 138, 141, 169 y 171 del Código Notarial. Publicado en La Gaceta No.98.Alcance 17 del 22-05-1998. Se rechaza por el fondo la acción en relación con los artículos 169 y 171 del Código Notarial. En lo demás, se rechaza de plano.-

3) Sentencia 2010-02893

Expediente 10-000374-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Elias Jose Lizano Jarquín en contra del Decreto Ejecutivo No. 35646-MP-MINAET. Publicado el 22 de diciembre del 2009. Se rechaza por el fondo la acción. Respecto a la impugnación del acuerdo de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)  adoptado en la sesión N.5758 del 25 de setiembre del 2006 y demás actuaciones administrativas derivadas del Decreto Ejecutivo 35646-MP-MINAET, se rechaza de plano. Los Magistrados Armijo y Cruz ponen nota.-

4) Sentencia 2010-02894

Expediente 10-001241-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Adriana Tenorio Jara en contra de la Jurisprudencia de Casación en caso de Concursos en Materia Penal Juvenil. Se rechaza por el fondo la acción.-

5) Sentencia 2010-02895

Expediente 03-011943-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. S.A. HORTIFRUTI en contra de la Ley de Creación de la Corporación Arrocera Nacional. Artículos 30,31 y 37. A) Se deniega la coadyuvancia activa formulada por Corporación de Supermercados Unidos, S.A. B) En cuanto a los artículos 30 y 37 de la Ley N 8285 "Ley de Creación de la Corporación Arrocera" debe el accionante estarse a lo dicho en la sentencia número 2008-016567 de las catorce horas cincuenta y tres minutos del cinco de noviembre de dos mil ocho. C) Se declara sin lugar la acción respecto al artículo 31 de la Ley N 8285 "Ley de Creación de la Corporación Arrocera" El Magistrado Jinesta pone nota.-




